
ACTA No. 214-TCE-2014 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

TRIDL;NA~ CCN'!"C~C OS C.~ 
f.LfCTOJ;<~.t. :'<E. E(.Jofl.,(JCR 

Aprobada en sesión d 
Pleno de 15 de enero 
2015, con observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinticinco días del mes de noviembre de 
dos mil catorce, a las once horas con treinta y tres minutos, en la sala de sesiones del 
Tribunal Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
con la asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; y, el señor doctor Miguel Pérez Astudillo. 
No asisten las señoras Juezas doctora Patricia Zambrano Villacrés y abogada 
Angelina Veloz Bonilla, en virtud de encontrarse en cumplimiento de servicios 
institucionales en el exterior, autorizado por el Pleno del Organismo mediante 
resolución No. PLE-TCE-319-29-09-2014. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 211, de 21 de octubre de 2014; 

2. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-MAPA-2014-0167, 
suscrito por el doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal; 

3. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-MAPA-2014-0174, 
suscrito por el doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal; 

4. Conocimiento y resolución del Oficio S/N, de 7 de noviembre de 2014, suscrito 
por el doctor Osear Williams Altamirano, mediante el cual presenta su renuncia 
al cargo de Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral; 

5. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-PRE-2014-370, suscrito 
por el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal; 

6. Lectura de comunicaciones; y, 

7. Asuntos Varios. 

El señor Secretario manifiesta que se ha remitido a los señores jueces las actas de las 
sesiones extraordinarias de 9 de octubre y 21 de octubre de 2014 a los señores jueces 
del Tribunal, por lo que sugiere que sean incluidas en el orden del día para su 
aprobación. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta 
que ha recibido las actas de las sesiones extraordinarias y mociona que se incorporen 
al orden del día para su aprobación. 

Los señores jueces presentes aprueban la moción presentada por el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y al efecto, por unanimidad, 
aprueban el siguiente orden del día: 
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1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 212, de 21 de octubre de 2014 y 
extraordinarias Nos, 211, de 9 de octubre de 2014 y 213, de 21 de octubre de 
2014; 

2. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-MAPA-2014-0167, 
suscrito por el doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal; 

3. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-MAPA-2014-0174, 
suscrito por el doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal; 

4. Conocimiento y resolución del Oficio S/N, de 7 de noviembre de 2014, suscrito 
por el doctor Osear Williams Altamirano, mediante el cual presenta su renuncia 
al cargo de Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral; 

5. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-PRE-2014-370, suscrito 
por el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal; 

6. Lectura de comunicaciones; y, 

7. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 212, DE 21 DE 
OCTUBRE DE 2014 Y EXTRAORDINARIAS Nos, 211, DE 9 DE OCTUBRE DE 2014 
Y 213, DE 21 DE OCTUBRE DE 2014. 

Al, efecto, el Pleno del Organismo, adopta, por unanimidad, la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 333-25-11-2014: Aprobar, sin observaciones, las actas de las 
sesiones extraordinarias Nos, 211, de 9 de octubre de 2014 y 213, de 21 de octubre 
de 2014; y, aprobar, con la observación de forma presentada por el doctor Guillermo 
González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el acta correspondiente a la sesión 
ordinaria No. 212, de 21 de octubre de 2014. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-MAPA-2014-0167, 
SUSCRITO POR EL DOCTOR MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO, JUEZ DEL TRIBUNAL. 

Por Secretaría se da lectura del Memorando Nro. TCE-MAPA-2014-0167, suscrito por 
el señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, en el que manifiesta que por 
razones de salud y por cuanto del 16 al 23 de noviembre de 2014 participará en el 
curso de capacitación sobre Litigación Oral en Buenos Aires-Argentina, no podrá 
asistir a la IX Reunión lnteramericana de Autoridades Electorales, a realizarse el 24 y 
25 de noviembre de 2014 en la ciudad de Lima-Perú. 

Además, el señor doctor Miguel Pérez Astudillo, manifiesta que no ha sido posible 
conseguir las conexiones aéreas apropiadas por lo que es imposible cumplir con la 
comisión. 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita la presencia 
de la señora Alexandra Pérez Tubón, Asistente de Presidencia, a la sala del Pleno del 
Organismo, a fin de confirmar si se adquirió para el señor doctor Miguel Pérez 
Astudillo, el pasaje aéreo para el evento que se va a realizar en Perú el 24 y 25 de 
noviembre de 2014. 

Ante esta pregunta, la señora Alexandra Pérez Tubón manifiesta que hasta la fecha no 
se ha adquirido pasaje aéreo para dicho viaje. 

Con tales antecedentes, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 334-25-11-2014: Aceptar la excusa presentada por el doctor 
Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, para asistir a la Novena Reunión 
lnteramericana de Autoridades Electorales, a desarrollarse en Lima, Perú. Por 
Secretaría General se remitirá atento oficio a los representantes de las instituciones 
organizadoras, agradeciendo por la invitación. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-MAPA-2014-0174, 
SUSCRITO POR EL DOCTOR MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO, JUEZ DEL TRIBUNAL 

Por Secretaría se da lectura del Memorando Nro. TCE-MAPA-2014-0174, suscrito por 
el doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, en el que manifiesta que por cuanto 
asistirá a chequeos médicos el 3 y 4 de diciembre de 2014, en precautela de su estado 
de salud física, no podrá asistir al 1 Seminario sobre innovación y buenas prácticas en 
la gestión electoral, por desarrollarse del 1 al 4 de diciembre de 2014, en el Centro de 
Formación de la Cooperación Española en la Antigua, Guatemala. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, consulta a la señora 
Alexandra Pérez Tubón si se adquirió para el señor doctor Miguel Pérez Astudillo, el 
pasaje aéreo para el evento que se va a realizar en el Centro de Formación de la 
Cooperación Española en la Antigua, Guatemala del 1 al 4 de diciembre de 2014. 

La señora Alexandra Pérez Tubón indica que hasta la fecha no se ha adquirido pasaje 
aéreo para dicho viaje. 

Con tales antecedentes, el Pleno del Organismo, por unanimidad adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 335-25-11-2014: Aceptar la excusa presentada por el doctor 
Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, para asistir all Seminario sobre innovación y 
buenas prácticas en la gestión electoral, a desarrollarse en el Centro de Formación de 
la Cooperación Española en La Antigua, Guatemala. Por Secretaría General se 
remitirá atento oficio a la señora María Cristina Díaz Márquez, Directora General de 
Política Interior del Ministerio del Interior-España, agradeciendo por la invitación. 

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO S/N, DE 7 DE NOVIEMBRE DE 
2014, SUSCRITO POR EL DOCTOR OSCAR WILLIAMS ALTAMIRANO, MEDIANTE 
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EL CUAL PRESENTA SU RENUNCIA AL CARGO DE JUEZ SUPLENTE DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Por Secretaría se da lectura del oficio s/n, suscrito por el señor doctor Osear Williams 
Altamirano, Juez Suplente del Tribunal, en el que presenta su renuncia con carácter de 
irrevocable al cargo por razones eminentemente personales. Asimismo, expresa su 
reconocimiento al apoyo brindado durante sus funciones y deja constancia del respeto 
y agradecimiento a la labor desarrollada por las señoras juezas y señores jueces del 
Tribunal. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta 
que al ser ésta una decisión personal, se debe aceptar la renuncia y comunicar del 
particular a las instancias correspondientes. Además, sugiere que se realicen dos 
resoluciones, la una de aceptación y la otra de agradecimiento por la participación del 
señor Juez Suplente dentro del Tribunal. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, comparte el punto de 
vista del señor Vicepresidente del Tribunal y el señor doctor Miguel Pérez Astudillo, 
Juez del Tribunal, considera que se debe dejar constancia en actas de la colaboración 
del doctor Osear Williams Altamirano en el desarrollo de las actividades del Tribunal 
Contencioso Electoral. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 336-25-11-2014: 

1. Aceptar la renuncia presentada por el doctor Osear Williams Altamirano, a su 
calidad de Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral. 

2. Que el señor Secretario General notifique del particular a la Asamblea 
Nacional, al Consejo Nacional Electoral y al Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social. 

RESOLUCIÓN No. 337-25-11-2014: Dejar constancia de su reconocimiento y 
agradecimiento al doctor OSCAR WILLIAMS ALTAMIRANO por sus valiosos servicios 
y aportes en beneficio de la institución y la democracia en el Ecuador, durante el 
período comprendido entre el 14 de junio de 2012 y el 25 de noviembre de 2014, en el 
que desempeñó las funciones de Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral. 
Por Secretaría General se notificará con la presente resolución al doctor Osear 
Williams Altamirano. 

QUINTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-PRE-2014-370, 
SUSCRITO POR EL DOCTOR PATRICIO BACA MANCHENO, PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL. 

Por Secretaría se da lectura del Memorando Nro. TCE-PRE-2014-370, suscrito por el 6. 
señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, en el que indica que 
por asuntos administrativos relacionados con el cierre del periodo fiscal 2014, no podrá -

1 asistir al 11 Congreso Internacional de Estudios Electorales, que se llevará a cabo del 
27 al 29 de noviembre de 2014 en la ciudad de Lima, Perú, por lo que autoriza al señor 
doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y al señor doctor 
Víctor Ajila Mora, para que asistan al Congreso en representación del Organismo. 

TCE- SECRETARÍA GENERAL 



TCE 
TRJQUNAl CON'TE.NCJOSO 
ELECTORAL t:tEl ECUAOOR 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que ha 
remitido el memorando a la Dirección Administrativa Financiera y a la Dirección de 
Asesoría Jurídica a fin de que siga el procedimiento pertinente para el cumplimiento de 
servicios institucionales en el exterior, por lo que somete a consideración del Pleno la 
ratificación de todo lo actuado. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 338-25-11-2014: Convalidar y ratificar todas las actuaciones 
realizadas por el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, que constan 
en el Memorando Nro. TCE-PRE-2014-370, mediante el cual delega al doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, para que participe en 
representación del Organismo en el 11 Congreso Internacional de Estudios Electorales 
"Representación y Participación Política Nacional y Subnacional", por desarrollarse del 
26 al 30 de noviembre de 2014, en Lima, Perú, toda vez que por asuntos 
administrativos relacionados con el cierre del periodo fiscal no podrá asistir al citado 
Congreso. 

SEXTO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

Por Secretaría se da lectura del correo electrónico suscrito por la doctora Marcela 
Bueno Daza, Directora de Investigación Contencioso Electoral, en el que remite las 
comunicaciones cursadas con los organizadores del evento A-Web en Corea del Sur, 
en las que se indica que debido a temas presupuestarios no se podrá extender la 
invitación para los miembros del Tribunal. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que se adoptó 
la resolución PLE-TCE-329-21-1 0-2014 en la que se le autorizó para designar a los 
representantes del Tribunal para participar en el evento organizado por la Asociación 
de Organismos Electorales A-Web, denominado "incrementar las capacidades 
electorales" y en base a la comunicación recibida no se ha designado ninguna persona 
para cumplir con los servicios institucionales en el exterior, lo que comunica a las 
señoras juezas y señores jueces. 

SÉPTIMO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, hace la entrega 
formal por Secretaría General del Acuerdo de Colaboración suscrito entre el Tribunal 
Contencioso Electoral y la Junta Electoral Central de España para poder llevar a cabo 
una serie de actividades en beneficio del Tribunal; asimismo, hace la entrega de la 
Carta de Intención lnteri11stitucional suscrita entre la Universidad de Barcelona y el 
Tribunal Contencioso Electoral a fin de que el señor Secretario General pueda remitirlo 
a los despachos de las señoras juezas y señores jueces para su conocimiento. 

Asimismo, informa que se ha ejecutado el presupuesto tanto jurisdiccional como 
ordinario y solicita que hasta finales de diciembre de 2014 se informe a Presidencia el 
nombre del Asesor de despacho que cumplirá tales funciones el 2015. Manifiesta que 
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con el presupuesto que se contaba para la adquisición de un edificio para el Tribunal 
se realizará el proceso de renovación total del sistema informático, la adquisición de 
equipos nuevos para los despachos y direcciones del organismo, la adquisición de un 
nuevo sistema climatizador para mantener los equipos del Tribunal en funciones, la 
compra de escáneres, de impresoras. 

De otra parte, el señor Presidente del Tribunal comunica a los señores jueces que 
hará uso de sus vacaciones a partir del 15 de diciembre de 2014 hasta el 7 de enero 
de 2015, inclusive, por lo que el señor doctor Guillermo González Orquera quedará a 
cargo de la Presidencia. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, agradece al 
señor Presidente del Tribunal por el trabajo que ha realizado durante el año 2014, y 
por el apoyo que ha recibido el proyecto del Centro de Mediación que ha generado 
mucha expectativa a nivel Latinoamericano. Sugiere que se dé mayor seguimiento a 
la representación internacional que realizan las señoras Juezas y señores Jueces del 
Tribunal a fin de que se pueda conocer las actividades que realiza la institución tanto a 
nivel nacional como internacional. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, señala que en años 
anteriores no se hacía ese seguimiento pero que a partir de que asumió la Presidencia 
del Tribunal y bajo un criterio participativo la situación ha cambiado, agradece a las 
señoras juezas y señores jueces por los esfuerzos que realizan para sacar adelante a 
la institución. Asimismo manifiesta que se han cumplido los procesos para dotar de 
uniformes y recorrido para las servidoras y servidores de del Tribunal y que de 
conformidad con lo que establece el Código del Trabajo se acreditó por asuntos de 
alimentación durante el año 2014 aproximadamente USO 700 a cada servidor que está 
sujeto a dicho régimen. Manifiesta que a partir del mes de enero de 2015 se deberán 
empezar a coordinar el tema de reformas al Código de la Democracia con el Consejo 
Nacional Electoral. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, saluda el trabajo que ha 
venido realizando el señor Presidente del Tribunal durante su administración, donde se 
han observado cambios importantes. Asimismo, manifiesta que la institución se la 
hace en equipo, tomando en cuenta el buen ejemplo de las mingas de las 
comunidades donde todos ponen la mano, donde se ubican ideas para alcanzar el 
éxito que se necesita; espera que con las propuestas que realizan las señoras Juezas 
y señores Jueces del Tribunal se pueda llegar a la ciudadanía para informar las 
actividades del Organismo. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausura 1 í sesión a las doce horas con quince minutos 

Dr. Patricio 
PRESIDEN 
TRIBUNAL O 
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